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So deoiasra eeneo oüiiai y «.usénsii» el de 1M 
éiapmiciQnm oñcáales, imuqnle?» que sea sa 
©rifan publioída» ea Is S-sesia As Manila, por 
W» taat® iorá» •bl5íes4©srÍ69 en BU cmnpliiuieDto 
iSuptiHor Otcret* dt W-ds Ftbrtro 44 i85i).~ 

%eiin uaacrltoree for*>oeofc * le Qaceta todo 
los pueblo» del Ajrehipiélago osigidos civilmente 
maguido aa importe ios qne paeden, 7 eapliendo 
por los demás lo* fondoi de leu respeotivM 
provicds» . 

{Real órden d* 56 i s Sttitvibrt é t m i ) . 

OOBIBHNO MIIilTA.R. i 
Servido de la plana para el dta 11 de Abril de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—VigiUncia loa 
sismos.—Jefa de día, el T f niente Coronei D . Juan Gar
fia Celada.—Imaginaria, el Oomandasite D . J o s é M .a Tos-
Mno.—Hospital y provisices, nútn. 3, l .ar Capitán.— 
KeooDOOioiieDto de zacate, Art i l ler ía .—Paseo de enfermos. 
Artillería.— Música en la Luüe t a de 6 y 1\2 á 8 de la noche, 
Dúm 1. 

De órden dei Excmo. Sr General Gobernador .=El Te
niente Oorouel Sargento mayor, Ventura Moltó. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S 

N ú m . 2 1 1 . 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-

«tse los plauos, cartas y derroteros c «rreojbndieníes-

M A R D E I . N O R T E . 
Diitam»rc«. 

1050. Ret'rada de uoa boya luminosa del Graadyb 
(cesta O. de Jutlandia). ( A . a. N . , DÚ<n, 170|1007. Pa
rís 1887). Se ha retirado paf*- o mpoueri» la boya lumi-
ws» que h«bía dentro de la barra del Graadyb, reempla-
«ándola con una boye-valissa. 

Véase cuaderno de faros núm, 84 A, pág. 70, y carta 
Dúm. 45 de la sección I I . 

Noruega. 
1051. Lu^es de gasolina en el fiord de Oristiania y 

«n el stiad de Trorao (.^. «. N . , nútn . 170[1008. Pa-
ns 1887). Las siguientes luces de gasolina se han enoea-
J'do el 20 de Noviembre de 1887 (vódse Aviso núenero 
»'4 de 1887). 

áaabolmen,' cerca de Sooo, fiord de Oristiaoia. Es fija 
anca, de eclipses cortos entre Us maroaciooes N . 16° 

" 7 8. 61o E . por el N . y el E.; fija roja, de eclipces 
«^os del 8 61° E. al 8. 52° E., que cubre el Bce.óko-

0- Por el 8. 
3i a j í blsnoa da eohpses cortos, dei 8. 52° E. al S. 13° 

E . 
Elevación. 12m 50, Alcance, 5 millas, 
^«ftoiou: 59° 30 40 ' N . y 16o 53' 3« 

vl,n&en. cerca de Moss, fiord de Onstiama. Es alter-
a roja y blinc*, entre sus marcaciones al N . (exic-

^"tea: O. de El.revet) y al S, 5 2 ° O. por el M. y 8. 
^evaoion, 4 metr-.s. A lance . 5 millas, 
^taacion: 56° 23' 50 ' N . 16o 50 48 ' E . 

g3fi n¡\fei(i'«'gen, eu U entrada S. del 8und de Tromo 
g Ja biaoca de eo'ipses cortos del 8. 590*0. (exactamente al 
. ae KausteuboB) ai N . 49o O. por el O ; fija roja, de eolip 
ltk-Cortos' N . 49° O. «1 N . 26o O. ó sea sobre el Svar-

«V ® Svhrukjergruod y los PUderne; fija blanca 
«n ! i i?68 oono8 del 26° O. al N . 55° E. por el N . 

81 tiausteneud. 

C x B ' N - 80 0 " 6 8e* 8obre l * Parte E- de Ro8' 
Qüft 1 r0nQÍ5 fcaPa ̂  ^uz' «««odo no se está más elevado 

L,a 0,lb!erta de un buque, 
•pación, 16 metros. Alcance, 5 millas. 

^aoion: 58° 3 1 ' 10 • N . y 15° 9» 28" E . 
Tíot™ prg íL>fj ' ld) en la entrada E del Sund de 
83o Q' Puede verse próximamente del 8. 63° O. al N . 
»1§ 750^^ e' ^# ^ 'uz es m ñ a v'va CU8ndo se la marca 

3 y- ó en el canal por dentro de B ndeo; eotoneea 
filénj.j ^^ ías de alcance y disminuye á eada lado. EQ-

. oon la precedente se pasa por el canal entre 
7 Sftltbse, «1 Q . de Romlingsbaerne; pero esta 

enfiiacion pasa sobre el ^kindfe 'díkjer , que puede atracarse 
al S., tanto como el í kindfak tangen. 

Rebasado éste, conserva dof̂ e e» el l ímite de la luz de 
Ski/ndfe dtangen se va á H i V tensnnd. 

Elevación, 52 meíros . 
Situación: 58o 3 1 ' N . y 15° 7' 53" E . 
Estas luces se encienden dal 15 de Agosto al 30 de 

A b r i l . 
Véase cuaderno de f*-ros núm. 84 A , págs. 230, 232 

y 234 y carta núm. 821 de la sección I I . 

M A R A D R I A T I C O 
Italia. 

1052. Cable telegráfico eutre IHS islas T r e m i t i y la 
Torre Milletto. (A, ». N . , núm. 170(1009. París 1887). 
La isla San Nicolás, islas Tre-niti y la Torre M'letto se 
han unido por un cable telegráfico (véase A v i s o núno. 977 
de 1887), que parte de U p aya de U isla 8an Nicolás, 
bajo el semáforo, corre unos 770 metros al 8. 2o E . , 
luego unas 2.5 millas al 8. 28° fc., y 9,75 al 8. 23° E.; 
llega á 310 metros de la Torre Müetto, y toma la dirección 
S. 3° E. , con la que llega a tierra. 

Amarre.^—Torre Miletto.—Está en la pequeña ensenada, 
b*4Q-el Trnppofo del Príncipe, un poco al SO. del semáforo, 
señale do con u n poste puesto á unos 3 metros de la 
orilla del mar, que tiene encima un globo pintado de 
blanco con la letra T en negro, con un para-rayos y un 
cartel de aviso.—Islas Tremet i .—Está en la costa SE. de 
la isla San Nicolás, inmediatamente debajo de la oficina 
del semáforo, sfñ lado con an poste puesto á unos 25 
metros de la orilla del mar, con un gU)bo encima pintado 
de blanoj, con la letra T en negro y con un para rayos 
y un cartel de aviso. Otro poste análogo está detrás del 
precedente en la dirección del cable E l cartel tiene es
crito lo siguiente: Cabo Sottoaiarino E vietato l'aneoraggio, 
la pesca, é qualunque «Itra oper*>z!ODe che possa danneg-
giare i l cordone telegraphioo. (Oable subnarino. Es tá 
prohibido fondear, pescar y hacer cu Iquier otra operación 
que pueda perjudicar al cable telegráfico). 

Carta núm. 154 de U seocl n I I L 
Madrid 28 de Diciembrede 1887.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

N ú m . 212. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E u cuanto se rec<bA á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Italii». 

1053. Cables te'eirafiaos que unen las islas de V u l -
cano L ipan . Panaria y Strombeli. (A. a. N , número 
171(1010. París 1887). Cable entre las is'as Lipari y V u l -
caoo. Las islas L ipan v Vuloano están unidas por un cable 
(véase Aviso núm. 977 de 1887). Partiendo de Lioari , 
corre 320 metros al 8. 21° O., luego 1570 al 8. y 760 á 
la playa del puerto de Ponente (isla Vulcauo) y vuelve 
al 8. 35° ffi. eu cuya dirección se amarra. 

Amarre. Isla Vulcano—Se amarra en Ja playa de 
Porto di Ponente, costa N O . de la isla, doode está seña
lado por un poste con globo encima pintado de blanco 
con la letra T en negro, puesto á unos 30 metros del mar 
con u n pararayos. Otros dos postes á unos 10 metros del 
mar, tienen al cartel indicador y un globo como el pre
cedente, cuya •ofílacioa con el primero marca la dirección 
del cable. 

Isla de L ipar i .—El amarre se efectúa en la pequeña en
senada situada al SO, de la punta de la Crep*Bza, llamada 
Praz* di Vinc i , al 8 0 . de la isla; lo señala un poste 
que está i 25 metres de la mar con un globo encima pin
tado de blanco con la letra T en negro, con un pararayos. 

E l cartel ind c;dor está fijo á este poste y á otro apa
reado al primero. 

Cable entre las islas Lipar i y Pan»ria. Es tán unidas por 
un cable submarino; qne parte de Panaria corriendo unos 
480 metros al S. 24° E. , luego 9,6 millas al S. 30° O.^ 
y entra en esta dirección en la bahía di Canneto (c sta E . 
de Lipari) y tomando la dirección O. durante unos 450 me
tros se amarra en Lipar i . 

Amarres. Isla Lipari.—Se efectúa eu la b^hía di Can-
neto, costa E , de la isla. E l extremo del cable entra á 
unos 30 metros de la orilla en una casa qne tiene el car
tel de aviso y encima un globo nintado de blanco coa Una 
T en negro y un pararayos . U i poste con globo como 
el anterior, puesto delante del primero indica la enfi acioa 
del cable. 

Panaria.—El amarre, se fectúa en la pequeña ensenada 
situada al E . de la punta MiUzzeze, bajo ei vi^jo CBSÜ-
l lo, estando marcado por un poste puesto a 15 metros de la 
orilla con un globo blanco encima con la etra T en ne
gro y pararrayos. Detrás de este post» y en la direoci^n 
del cable está el cartel de aviso puesto en el primer poste 
de la línea telegráfica terrestre, apoyado en otro apareado 
á éste. 

Cable entre Panaria y Stromboli. Estas islas están unidas 
por un c-ble, que oartiendo de Stromboli corre u'ios 310 
metros al 8. 72o E., luego unos 3100 al S. 22° O. l lft 
millas al 8. 41° O. y finalmente enoont'-ándi'Se á unos 200 
metros del amarre de Panaria toma U dirección 3 8S® 
O para llegar á él. 

Amarre. Panaria.— Se efectúa ea 1» ensenada di Saa 
Petro, inmediatamente al N . de la punta Poppe María, 
costa E . de la isla, debajo de un grupo de casas. Lo se
ña la un poste situado á 25 metros de la mar, con ua giob > 
b anco encima con la letra T en negro, y con un parara
yos. Detrás y en la dirección del cable está el cartel de 
aviso, puesto ea dos postes apareados de la línea te legrá
fica terrestre. 

Stromboli.—El amarre se haoe h ic iá ei centro de U 
playa, no lejos de la casa h^bitucioa próxima á la puma 
N B de la isla. E l extremo del o^ble penetra en un casa 
situada un poco en alto a unos 70 metros del mar, ea elln. 
está el cartel aviso, y encima tiene ua globo blanco coa 
uoa T negra y un pararayos. Delante y en la enfiiacion 
del cable hay un poste o n globo orno ei anterior. 

Los carteles aviso tienen la si.uiente inscripción. 
Cavo Sottomarino. 

«E. vietato l'aneoraggio, la pe^ca é qualunque altra o p ^ 
razinne che possa dooneggiare i l cordone telegrafió» (Cabi® 
submarino. E s t á prohibido fondear, pescar y hacer onaí-
qutera otra operación que pueda perjudicar al cable tele-» 
gráfico,) 

Cartas núm s 122 A y 154 de la sección I I I . 

M A R D E A Z O F -
Rusia. 

1054. Casco al 8. de Bardiansk. ( A . a, N . , nútnerJ 
174|1018. París 1887). E l buque de guerra griego «Messa-
l ia,» se fué á pique eu 12 metros de aífua a 25 millas de 
la punta Berdiensk en la derrota de esta punta al estre
cho de Ker tch . 

Una boya motesada señala este buque ouyoa palos se vea. 
Carta n ú m . 101 de la sección I I I . 
Madrid 28 de Diciembre de 1887.=E1 Director, Lu i s 

Martínez de Arce. 

N ú m . 213 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I tal ia ( Sicilia.) 

1055, Cable telegráfico entre M^zz^r» (Sicilia) y l a 
isla Pantellaria. (A. a. N . , núm. 171(1011. Par ís 1887). 
Se ha unido con un cable telegráfico el puerto de Mazzara 
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con la isla Pantellam (véase A.v.so núm. 977 de 1887), 
que arrano ndo del primer punto, corre 12 mil'"» al y . 
13° O 0.75 al 8. 89° O., 19 al 8. 18° O.. 30 al S. 
53° O., apruximánd 'se á 0,75 de milla ai NO. del faro 
de SMQ Leonardo (PantellarU), al rededor del cual desoribe 
un eemiciroulo para venir á amarrarse. 

Amarre. Mazz^ra.—Se efectúa en la playa al S. de la 
población, ceroa del rio Arena; lo marc» ana casa aita&da 
á anos 60 metros del mar, que tiene un globo blanco 
con la letra T eo negro y ua pararrayos. Delante, á unos 
25 metros del mar, hay dos postes que soportan el cartel 
indicador, y otro globo, qae con el primero, marca la 
dirección del cable. 

Panteilaria. — E l amarre está en las piedras de la punta 
del faro de Sao Leonardo. El exsremo penetra en la casa 
del faro en la qae está el cartel indicador y en cuya cús
pide hay an globo blanco con ana T en negro y un pararra
yos. En ana piedra próxima á la orilla hay nn poste con 
globo semejante al primero, cuya enfilacion da la direc
ción de! cable. 

Los carteles iodicadores tienen la siguiente inscripción: 

Cavo Sottomarino. 
E rietato l'ancorraggio. la pesca, e qualunque altra ope-

razione que possa danueggiare i l oordone telegráfico. (Ca
ble submarino. Está prohibido fondear, pescar y hacer 
cualquier otra operación que pueda perjudicar al cable te
legráfico. 

Oarta núm. 122 A de la sección I I I . 
1056. Cable telegráfico entre Liorna y la isla Górgona. 

( A . a. N . , n ú m . 1 7 2 i l 0 I 3 París 1887). Se ha unido con 
un cable telegráfico el puerto de Liorna á la isla Grorgon», 
que partiendo del primero e rre unos 1360 metros al S. 
84° O., 3.1 m-llas al S 54° O., 0'3 al S, 5o E , vuelve 
al S. 80* O. después al S. 73° O. h*sta que llega á unos 
550 metros de su punto de «marre en G-órgona y toma la 
dirección del 8. 84° O. 

Amarres. Liorna.—^e efectúa cerca de los bafios p ú 
blicos y de la caseta del o»ble de Liorna-Córcega, entre 
el faro y la piedra La Veechiaja; está marcado provisio
nalmente por un poste con un globo blanco encima con 
una T er negro y un pararrayos puesto contra el muro 
de recinto de las gradas Orlando. Este poste se llevará 
probablemente más adelante á la caseta próxima de la linea 
Liorní - -órcega. Otros dos postes puestos 8 metros más 
cerca del mar, soportan el cartel-anuncio, y la enfilacion 
de ellos de la direooion del cable. 

Isla Górgona.— El amarre se efectúa eo la playa con 
habitaoioo, an poco al N . de la Gala Martina, costa E. 
de la isia, ceroa del desembarcadero. Está señalado por un 
poste que tiene nn g>obo blanco encima con la letra T en 
negru y un i^rarrayos que está adosado al muro de una 
casa á unos 50 metros del mar. E i el muro está el car
tel indicador Mas lejos en la dirección del cable, hay otro 
poste con globo igual. 

E l cartel indicador tiene la inscripción siguiente: 
Cavo Sottomarino. 

E vietato l'ancoraggio, la pesca e quaianque altra ope-
razione che possa danneggiare i l cordone telegráfico. (Ca
ble submarino. Está prohibido fondear, pescar y hacer 
cualquier otra operación que pueda perjudicar al cable 
telegráfico.) 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 
Madrid 28 de Diciembre de 1887.—El Director, Luis 

Mart ínez de Arce. 

Anuacios oficiales, 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
OBL ARSENAL DB CAVITE Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. íSr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 12 del en
trante Mayo a las diez de su mañana ae sacará á primera 
licitación pública el suministro délos efectos comprendidos 
eo el grupo 2 0 lote nom. 7 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arseaal, con extnota sujeción al p iego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante *a 'tunta especial de subastas que al 
efecto se reucirá en este Arsenal en el dia espresado y 
«na hora antes de l a señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los lioitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para l a entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura ae procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sos proposiciones con arreglo á modelo en pile 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de l a cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéodose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica ne l interesado. 

Gavite 4 de A b r i l de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cávite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los efectos comprendidos en el grupo 2.° 

lote núm. 7 necesarios en esta Arsenal por el término 
de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprended s en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reun r los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y horn que se anunciarán 
en la cGaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la oéduli personal ó la patente si el que 
propone es natural del Imperio de China, sin cuyo docu
mento no le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pf.ro fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de ochenta y tres pesos, setenta y cinco céntimos. 

Si el depósito a que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, babrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho a ta puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, ia cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos, 

6. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianzas para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la firma que establece la condición 4.*, 
la cantidad de ciento setenta y siete pesos cincuenta y 
un céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de transcurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el 8r. Or
denador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comiscrio del material naval; en la iúteligencia de qütPl'u 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu 
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dina; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al ¡Sr. Ordenador por 
medio de esent ; eo la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el luijar en qne se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las fac 
turas guías duplicadas redactadas con arreglo ai modelo 
n.0 7 á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arse
nales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
los artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plaz > de treinta dias contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

8 i del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efectos 
presentados por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden
cial mente se le fijará en cada caso por el Cootador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, segua previene el artículo 494 de la indicada Or
denanza. 

8i trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artíoum antes citado. 

9.a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reoonooia,. 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndola 
chazados, no los repusiere dentro del término que esta^ 
también la condición de rtferenoia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último ni 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá «I Uoatratista la tnultt del QQ,, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efe^ 
dejados de facilitar por cada dia que demore la «n t r / 
de L s mismos ó la reposición de los desechados, degn, 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
establece la condicon 8.a, y si la demora excediese ^ . 
primer caso de quince dias ó de diez días en el seg< 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fiaoza respe^ 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
impuestas. 

I I . En el tercer caso de los expresados eu la conijj 
cion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato coa pérduf 
de 1* fianza que se adjudicará á la Hucieud*, eo ^ 
de la inejecución del servicio, auu cuando no haya per 
juicios que indemnizar al Estado 

12. Para los efeot'S de las cláusulas anteriores y ̂  
la penalidad que por ellas se impone al contratist», ^ 
declara que se considerará exento de responsabilidjij 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor ^ 
5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó temj 

m 
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di 
ir» un representante en esta localuad para todo lo oonoer. 

niente á la entrega material de los efectos contratados. 
14. Dentro de los quince días siguientes al de CÍJI 

entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero||. 
bramiento de su importe á favor del contratista, contr» 
la Tesorería Central de Hac eoda pública de estas Isl^ 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento d» 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos 
tedero, dentro de los diez dia8 siguientes al en que se I» 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de oueota del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Reii 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anuo- ¡uJ 
cios y pliego de condiciones en los per iód ios ficiales. íim| 

2.o Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo- LU 
uiada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dioin 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de lu 
oficinas, cuando más á los quince dias del otor̂ anciieato di , | 
la misma. Por cada día de demora en la entrega de diok 
impresos, se impondrá al rematante multa de cinco pesos, 

L a esoritur ¡dei contrato, deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliegos se inserte, el testimonio 
del acta del remate copia del documento que justifiqu» 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del conin-
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán p&r» 1̂  
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto'de 27 de Febrero de 1852 y las gener»l9J 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in- ^ 
sertas en las cGlacetas de Manila» núms. 4 y 36 del »ño 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores ea cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 20 de Marzo de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B . o - B l Co
misario del material naval.—Ricardo del Pino.—Es oopi». 
Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en I» 

calle núm en su nombre (ó á nombrad» 
D. N . N . para lo que se halia competentemente aatori' 
zado) hace presente; Que impuesto del anuncio y phe&0 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» nám. . ^ 
de fecha . . . . . . para la subasta del suministro de lo 
efectos comprendidos en ei grupo 2.o lote núm. 7 que 
necesiten en el Arsenal de Cavite. durante dos Bfi08'^ 
compromete á suministrar os, con estricta sujeción a 1° 

: 

! , 

tiol 
l 

•i, 

las condiciones contenidas en el pliego y por los Pr* 
señalados como tipos para la subasta ©D la relación OD 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos p 
ciento. Todo en letra). 

Fecha y fir"18 
Es copia, Pedro de Pineda. je 7 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órdej» ^ 

de Julio de 1884, los Imitadores tienen el deber de 
signar su domicilio en el puuto donde presenten 8° r 
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de G&ñi«--^'^'^0sli 
de los efectos que se sacan á púb ica subasti»! ^ ^ 
preoi' s tipos, condiciones facultativas y plftZ0 
entregas. 

/-1 « o Clase 
(árupo 2.° de 

Lote núm. 7. 
Bañaderas ó tinas de zinc para baños de 

asiento (grandes). , 
I d . ó id . id , para i d . i d . (medianas). . * 
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¿ id. 'r*1"* i ^ ' (peqaefia*5)-
ji, ^ l 'j¿ par* id . id. de pié y otros usos. 
| i ó de hierro. 

^"¿Vd. 000 ("Medianas). 
f i id. ó id. cnn id. (pequeñas) . 
^ illas de pe iré ó e s t a ñ o . 
^ S 0 á* b.^rro galvanizado. , 
1* de z'nC PÍDCado Para aseo. 
í'1^8... de peltre para ranchos. 

' Jsleros de Uton de balance clase su-

c0rriente-
roift8 ó tosterus de hierro (grandes).. 

acero. 
de peltre 

de>" 

ó estaño con cánulas 

ó tostaras de hierro (medianas) 
e id- pequeñas. 

trolas 

mu. 
joB. 
cadi 

Isil!. 
-T1 

[nuo-

itario 
, asi 

Itno-

lictii 

Ito il 
licb.s 
303, 

[liego 

l8 de h'erro estañado (grandes) . 
fo di id. id- (nned.anas). 
, de id- ,d- (pequefii|s-)-
L nideras ó escupidores de latón. 

¿ e 9 de l«ta y vidrio, 
* rd»o«bos de hierro galvanizado grande 
de Ü- iü- ('medianas), 
de id. id. (pequeños) 
8 de zinc pintado para agua. 

' ra8 colgantes de bronce ó latón 

i id de id. id . id. medianas de una id . 
Jj id." de id. id . id. pequeñas de nna id . 

rodé zinc pintado para aseo, 
lernas de cobre secretas. 
moa de hierro para cefé (grandes) 
nn bolasites de 3 L . de cabida, 
id. id. medianos con i d , de 2 i d . id. 
id. id. pequeñas sin id . de 1 id . i d . 
as de hierro de t a m e ñ ) regular, 
id pequeñas. 
jiparas ó quinqués de balance. 

Liiganas ó alj' famas de zinc, 
mitnrias de latón (graudes). 
id. (niedianKs). 
id, (pequeña^). 

Jrtíoesde tuerro (grandes), 
id. (oiedianas). 
id. pequeñas 
lidor de hierro para csfó. 
ij de latoa surtidos. 

Habites mayúsculos y minúsculos de 
y 23 m|m. altura. 

15 
13 
10 

2 
5 

13 
10 

4 
3 
1 
6 
0 
1 
> 
> 
3 
2 
1 
5 
> 

00 
00 
30 
60 

50 
00 
50 
00 
00 
50 
08 
50 

00 
00 
50 
88 
25 
00 
50 
00 
50 
25 
50 
35 
20 
50 

00 
00 
00 
50 
00 

00 
00 
00 
50 
50 
00 
97 
50 
75 
50 
00 
00 
50 
00 
06 

OQ10 
u» 

pan 
del 

(rales > 
año 

Condiciones facultativas. 

úulas de hierro.—Deben ser de 15 á 20 cm. largo 
iioals por sus dos estrecnidades y propias para el ser
io de la botica. 
EípátuU de acero.—Deben tener mango de madera de 
•ba db un cuchillo sin punta que no tenga filo, pero 
(tampoco sea roma por ninguno de sus bordes, 
briaga de peltre.—Los tornillos deben encujar perfecta-
•to, tanto que no deben pasar el aire el embolo debe 

. perfectamente guarnido muy por igual con estopa 
^ debe tener una cánula de peltre y otro de madera, 
"nbullo inodoro de hierro.—Deben sujetarse á reoo-

Q0¡ 'miento y corresponder «I precio fijado, siendo su forma 

fcopi», '08 de as" ea la Marina. 
heteras de hierro es tañade .^ -Con el asa giratoria y 

reforzida por el asiento. 
Morías de l a t ó n — D e b e n ser de latoo amarillo bien 
Wa de platillo ancho y el cuchillo de poca altura. 
^ de hierro.—Serio iguaies á los; que hayao en 

ton- Arsenal ó sirvan de muestra en el Almacén de re-
o di ''O". 

J^dor de hierro para c^fé, l ámp ' rns colgantes de 
toolitmlo para oaf¿—Deben e. j .tarse á reconocí-

*do ^ C0rre8í)onder al precio fijado. 
los demás efectos cuy s circunstancias particu-

^ 8e ^presm, deberán sef de superior ca idad y 
•¡•«ion8 * 8 DQ0̂ e'08 <lue exi9ten en el Almacén (de 
i i ' » • 
, 'zo de la primera entrega será de 30 dias y 15 

'J ^ Gavite 27 de Febrero de 1888.—El Jefe 
^ s . — B m i i i 0 p i 0 i í . . E g copia, Pedro de Pineda.2 
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i 0 % l 8 T R A O I O N O E N T R A L D E R E N T A S 
El gxR0I>i3I)A.DBS DE LAS ISLÁ.S FILlPINAü 
liâ 1̂110, ^r* Intendente general de Hacienda 
la8 71(l0 disponer que el d í a 9 de Mayo p r ó x i m o 

162 en punto de su m a ñ a n a se celebre ante 
Na ,n'8traci0n Central y ¡la d e p o s i t a r í a de 

Í^Hn^'10** ^ '^nt*(lue» concierto p ú b l i c o 
ioj;Ui)eo P^ra vender los bienes embargados al 

*en<o Palma Tan-Tiengco , bajo e l mismo 
t en el anter ior 6 sea por la cant idad 

^suip - ' eu p r o g r e s i ó n ascendente y con 
Clon ai pliego de condiciones aprobado 

por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 22 de Febrero ú l t i m o . 

E l expediente en que consta la v a l o r a c i ó n y la 
r e l a c i ó n de los bienes que se t ra ta de enagenar se 
ha l la de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el d ia del concier to . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel del sello 
1 0 . ° ó su equivalente el d ia y hora s e ñ a l a d o s . 

M a n i l a 9 de A b r i l de 1 8 8 8 . — L u i s S a g ü e s . 3 
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ADMINISTRACION GENERAL DE OOMUNIOAdONE» 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

L a e s t ac ión de Fochuw en c i r c u l a r de fecha de 
ayer par t ic ipa haber sido abiertas a l p ú b l i c o las 
estaciones de T a i w a n , T a k o v r y A u p i n g , en Forraosa, 
siendo sus tasas iguales á las d e m á s de este ú l 
t imo punto. 

L o que se publ ica para general conocimiento. 
Man i l a 10 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E n r i q u e Asensi. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DELA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OlVlU. 

Por disposioiOD de U üireocion general de Admiaiscraoion 
Civil, se s ic-.rá á subasta públioa el servicio del saaiinis-
tro de raciuues á los presos pobres de la cárcel pública de 
la provincia de Tarlao, bnjo el tipo en progresión des
cendente de doce céntimos y cuatro octavos de peso por 
cada ración diaria y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá lagar 
ante la Junta de Almonedas de ia expresada Dirección que 
se reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzo 
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de* dieba provincia el día 27 
del actual las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 10.° , acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 5 de A b r i l de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas qae 
forma la Junta Inspectora y administradora para sacar 
á subasta ante la Junta de Almonedas el servicio del 

suministro de raciones á los presos pobres de la c&'cet 
publica de esta provincia de Tarlac. 

1. * Se saca á subasta el servicio del suministro de ra
ciones á los presos de la cárcel de Tarlac, bajo el tipo ea 
progresión descendente d e $ 0 ' 1 2 4[ céntimos de peso cada, 
ración. 

2. a- L a duración de la contrata será de tres años con» 
Cades desde el dia en que principie el contratista las p r i -
meras raciones á los presos pobres de la cárcel de l a 
provincia. 

3 / La Administración satisfará al contratista mensoal-
mente el importe de las raciones que baya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada qn» 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
presentar Us raciones antes de distribuirlas á los presos 
en las horas marcadas en la condición siguiente al ^ooat 
Inspect' r que estuviere de turno 

5. * L a ración diaria de cada preso pobre de la cárcel 
se compondrá de los artículos siguientes: 

Para el desayuno I Media chupa de arroz y tres onzas de 
á las seis de la (carne, condimentado con frutas 6 legum-

bres que haya en la localidad. 

Una chupa de arroz y cinco onzsz de 
carne condimentado con id . id. 

Para desayuno. 

Para almuerzo. 

Para la cena ¿ 
comida. 

=1. 
- a 

Para el almuerzo 
á las diez y me
dia del dia. 

Para la cena ó i TT u J • J 
comida á l a s S y . UQa chaPa de «"OZ, cinco otzas de 
media de la tarde'carne condimentado con id . i d . 

Media chupa de arroz y cuatro onzas 
de pescado fresco ó salado condimentado 
con frutas ó legumbres que haya en la 
localidad. 

Uua chupa de a m z y cinc » onzas y 
media de pescado fresco ó salado condi
mentado con id . id . 

Una chupa de arroz y cinco onzas y 
media de pescado fresco ó salado condi
mentado con id. i d . 

En el caso de que alguno de los presos de la cárcel 
cayere eof^rmo, la ración de este se facilitará sin cocer 
por el contr tista para que á indicación del médico se 
condimente convenientemente. 

Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábado se suminis t rará 
rancho de carne. 

Los Lúnes , Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones que se rechacen por mala calidad 
eo ei acto de la entrega; en la inteligencia que de no ha
cerlo asi se procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y facilitase, á pesar de las amouestacio 
aes que se le dirijan, las raciones de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50'00 prévia aprobación d» 
la Dirección general de Administración Civi l . 

8. a El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de $ 2 700 que se calculan impor 
tará este servicio durante los afios de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados ta 
efecto. 

9. » Guando por incumplimiento del contratista, el su 
ministro de raciones se Inga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla, 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos eu el art. 5.° del 
tíeal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
para la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, inundaciones, incendios, y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso que 
presente dirigido á este fin. 

11 . Guando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Givil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como talv 
aoompañHndo al verificarlo el correspondiente papel se* 
liado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de lo« 
diez días hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar par* 
garantir el contrato, así como ios que ocasionare la sac v 
de la primera copia que deberá tacilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. Eu caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan, 
cumplir las condiciones estipuladas eu el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. L ^ Administración se reserva el derecho de pror
rogar este contrato por espaaio de dos meses si así con
viniere á sus intereses ó de rescindirle, p révu la inden 
nizaoion que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condicione* 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante^ 



4 6 0 11 Abril de 1888. Gaceta de Manila.—Núm. 10o 
= = = 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU DE BA.TAÍ}6 
Hallándose depositados en el Tribunal de Tana 

esta provincia, dos caballos ambos de pelo oastago ^ 
sueltos sin dueño conocido ea la comprehensioo ^ S 
pueblo, se anuccia «1 público para que eu el 1 6 ^ ^ 
30 dias, se produzcan Iss reolamaoiooes de 
aoompRñadas de laa correspondientes justificantes 

Bataogas 6 de A b r i l de 1888,—Garrido. 

Provideocias judiciales. 
Dt n Antero García de Soto, Juez de primera inatg,, 

la provincia de Bulacan, que de estar en pfeao eis i 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano i 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al testigo ^ 

Antonio Uootreras, vecino de Obaodo, par* qae pf,r 
mino de nueve dias, coutidoa desde esta ftíeha, sa n,. 
en este Juzgado para de.ilarnr e • la caus^ i ú.n 
se sigue en este Juzgado contra Timoteo S&n Diego y ( 
por robo, apercibido que de no hacerlo dentro fal 
término, le pararán los perjuicios que en derecho k 
lugar. 

Üado en el Juzgado de Bulaoan á 4 de Abril de'i 
—A.ntero barcia de Soto.— Por mandado de su 8rla 
celino Valdés. 

ttfcmpre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
roraate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiese ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 135 00 como 5 p g del tipo fijado para 
abrir postura, debiendo unirse á la proposición el docu 
mentó que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi-
« l i ado no excluye el derecho dn licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
«Tunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
«xtendid«s en papel de sello 3.° firmadas y b»jo la fórmula 
que se designa al final de este plieg >, indicándose además 
di) el sobre la correspondiente céd- •=» personal. 

19. A l püego cerrado deberá «oompafiarse el docu 
mentó de depósito de que habla ía condición 16. 

20. No se ad'oitirá proposición alguna que altere ó mo 
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo l.0 en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
iDecreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
«speoie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via oontencioso-
admimstrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
qae sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosns que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en f*vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
Tematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
áe Administración Civi l . Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila 11 de Marzo de 1888,—Es copia .=El Subdi-
íeo tor Viliava. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D , N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
«lase, n ú m ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobre? de la cárcel pública de la provincia de Tarlac 
por la cantidad de $ por cada ración diana y con 
entera sujeción al pliego de condicionas publicado en el 
a á m de la cGUcetu» del dia de de 188 del 
que me he enterado debidamente, 

Aoomypño por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 
$ 

Es copia. Barrera. 
Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 

El dia 5 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Dapita1 que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del ed ficto llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cavite, la venta de un oanoarin y el 
solar eu qae se halla edificado adosada a la antigua casa 
Administración de Correos de dicha provincia, bajo el tipo 
•a progresión ascendente de 1090 pesos 3 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de Enero 
d t l año próximo pasado. 

La hora para la subast* de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de A b r i l de 1888 . -Migue l Torres. 2 

El dia 5 de Mayo próximo á las diez de la mañane, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
ia provincia de la Laguna, U venta de un almacén que 
fué depósito de efectos estancados en el pueblo de Pag-
sanjnn de d cha provincia, bujo el tipo en progresión as 
eendente de 1544 pesos 43 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de A b r i l de l888.=«Miguel Torres. 2 

El dia 5 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Oavite, la venta de un solar que an 
tigusmente ocupaban la Iglesia y Colegio de PP. Jesuí tas 
de dioba provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1730 pesos 79 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la cGacetn> de esta CUpi*8! 
núm. 29 de fecha 29 de Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se tr-.ta, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de A b r i l de 1888.=Miguel Torres. 2 

El dia 5 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juma de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cavite, la venta de un solar dividido 
en tres parcelas que l« Haciendv posee en dich^i provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1345 pesos 69 
céntimos y con estricta sujeción ai pliego de condiciones 
publicado en la cGUc,eta> de esta Capital LÚm. 29 de 
fecha 29 de Enero del fño próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 4 de Abril de 1888.—Miguel Torres. 2 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo. , 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Niños. Niñas. Total. 

I 
4 
1 
6 
2 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
2 

Total 13 15 28 
Manila 7 de A b r i l de 1888.—El l.er vocal de tumo, 

Pedro Robledo. 

50 » 

291 10 
64 83 1(8 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

MPS de M zo de 1888 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este santo Hospital, en el raes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. Pesos. Cént. 

Recibido de U. ñn J sef > Bnuusta de Borbon, 
de BaUngas, 1 mosnas. 

Recocido por las Señoras, en el petitorio de 
Jué?es Santo. 

Idem en el ceoillo de limosnas de la portería. 
Recibido del Sr. D. J^sé Bonifacio Rojas. . 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. J o s é Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 
Idem de Ü. Angel OaUlay, 10 arrobas 20 l i 2 

libras de carne de vaoa. 
Idem de Doña Angela, viuda del Sr. Que-

sada 4 arrobas de id. id . 
Idem de la Panader ía de Jólo 200 panes 

de 2 4. 
Idem del chino Co Caco, 600 tabacos y 100 

cagillas de cigarrillos. 
Total 417 93 1,8 

Manila 31 de Marzo de 1888.—Francisco do P.a Pavés . 

HOSPITAL I>B SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Stiaio del movimiento de enfermos habido en este Hospital durantt 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas, 

MANILA. 

Españoles . 
Sxtrangeros. 
indígenas. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibíd. 

¡Hombres. 
" /Mujeres . 

H 

17 
3 

208 
59 
41 
17 
24 

o 

a 
tú 

65 
17 
8 
1 

o 
ea 
3 

52 
10 
8 

n 
4 

> 
1 

v ce 

19 
3 

210 
62 
41 
18 
22 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
«fajares 

Total. . 377 9» 71 16 386 
Manila 2 de Abril de 1888 —El Enfermero mayor, Andrés 

Gereso. 

Don Fél ix del Rosario, Grobernadoroillo y Jaez 
de este pueblo de Pand ica.), y que de hal ai 
ejercicio de sus funoijnes, nosotros los testigos üj 
pañados damos fé. 
Por el presente se oita, Ikma y emp!»za á Julio r, 

Santos, para que por sí ó p o r medio de ¡-ip.Aerado,i ^DO. 
parezca en el Tribunal y Juzgado de P z de P»^ 
el dia 14 del actual y hora de las 11 de U m^ñm 
contestar á la querella entablada por su esposa Ci mk 
Antonio y Avehno contra el mismo por maios tratos,K 
n'éndole que verifique su oompaieoencia con las pr. 
de que intente valerse, apercibido que de no í 
sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía, 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en dicho Tribunal y Juzgado de Paz de 
á 4 de Abril de 1888 = F - . í x d e l Resano.—Pornm 
del 8r. Juez de PBZ.=Pedro Va.erio.^sBraulio BJI 

w vial 

De 

M 8E0I 

El 

Don Liijorio Oapistrano, Juez de primera instancia ini' 
de esta provincia, que de estar en p eno ej»rcit 
sus fuuciones, yo el infrascrito Escribuio doy fé.B| 
Por el presente cito, llamo y enoplaz > al ausente A:; 

Santa Lucía, indio, natural, vecino y cuadrillero de 
de G-uinayangan, de esta provincia, p raqujenet 
de 30 dias, contados desde estafe-ha, ŝ  prese ¡te 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta proviiiois, á res]» 
los cargos que contra el mismo resultan en la c»t 
mero 3226 que instruyo por rapto, pues si así lo 
se le oirá en justicia y de lo contrario se sustaueiiíj 
causa fn su ausencia y rebeldía, y se entenderán las n 
cioues referentes al mismo con os E tra ios dei Jw lc'"le. 

Dado en Tayabas á 5 de Abri l de 1888.=P. SJil CJ 
C pistrano.—Por mandado de su Sría., Anselino Ll! 

ir ^ 

18 
tOroei 

- i 

M 

Por| 

trame] 

Don Manuel de Elola y Heras. Juez de primera ̂  
cia en propiedad de esta provincia de la Pamasof' 11 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
fr«sorito Escribano d y fé. 
Por el presente cito, liamo y emplazo al auseni 

Julio Laxon, vecino del puebio de Mabalacat, Pir' 
por el término de treinta días, contados desde l»? 
oacion del presente edicto, eo «parezca ante estfl "l I 
para oonteetar y defenderse de los cargos I116 ""S K*' 
resultan de la causa nú n. 6141 por hurto, de 
así le oiré y le administraré juscicia y en caso 
continuaré sustanciaudo la causa en su aoseocia y r 
sin mas oirle n i empezarle parándole los perju'15 
siguientes. , w, 

Dado en la Vi l la de Baoolor á 5 de Abril de ^ 
Manuel de Elola y Heras = P o r mandado de 8 
Mariano de Keyser. 

'3 m] 
íerá 
tías 
mr] 
térra r 

Mí 
«cío 
p. ¡ 
«do 

Es 

Por el presente cito, llamo y emplazo al *0" 
Luis Amarante Narciso, vecino del pueblo 
para que pnr el término de treinta di^s, o"0 ^ 
la publicación del presente edicto, comparezc* ^ 
Juzgado para contestar y defenderse de 'os 1 
contra él resultan de la causa núm. 6142 Pc el! j , 
haoarlo así le oiré y le administraré jastioi'W Jui 
contrario continuaré sustanciando la causa e ü ^ 
y rebeldía, s n más oirle n i emplezarle» P 
perjuicios consiguientes. u i dfl' 

Dado en la Vi l l a de tíacolor á 5 de Abrí' ^ 
Manuel de Elola y Heras.—Por mandado 
Mariano de Keyser. 

- " í ^ 
Imprenta de Amfcoe del Pa*a calle Ra*1 D 


